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a. 
Nombre del 
solicitante: 

Mario Alberto Navarrete Velasco 

b. 

Fecha de 
ingreso de la 
solicitud de 
información: 

08/09/2023 

c. 
Medio de 
ingreso: 

Plataforma Nacional de Transparencia (PNT) 

d. 
Folio de la 
PNT: 

330031423002786 

e. 
Folio interno 
asignado: 

UT/23/02635 

f. 
Información 
solicitada: 

 

“Uso de Tecnologías Blockchain y Datos Biométricos  
 
Estimada Institución.  
 
(…) nos gustaría saber si han tenido algún avance o cambio en relación 
al tema anteriormente tratado, el cual fue “uso de tecnologías tipo 
blockchain y datos biométricos para el manejo de datos personales en 
posesión de terceros”:  
 
1.Uso de Tecnologías Blockchain: ¿Su institución utiliza actualmente 
tecnologías tipo blockchain en la gestión de datos personales de 
terceros?  
 
2.Protección de Datos Personales: ¿Qué medidas de seguridad se han 
implementado para garantizar la seguridad de los datos personales en su 
posesión?  
 
3.Cumplimiento Normativo: ¿Su institución cumple con las regulaciones 
de protección de datos relacionadas con el uso de tecnologías blockchain 
y datos biométricos?  
 
Agradezco de antemano cualquier respuesta o comentario, al respecto. 
 Usted puede conocer los términos y alcances de nuestro Aviso de 
Privacidad integral en: http://ap.prodato.mx/514294349  
 
1. Derecho al acceso a la información: Toda persona tiene derecho al 
libre acceso a información plural y oportuna, así como a buscar, recibir y 
difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de 
expresión.  



  
 
 

 
 
 
  
 
INE-CT-ACAM-0036-2023 (Anexo 22) 
 

Página 2 de 3 
 

INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 

INCISO DESCRIPCIÓN INFORMACIÓN 
2. Derecho a la protección de datos personales: Toda persona tiene 
derecho a la protección de sus datos personales, al acceso, rectificación 
y cancelación de estos, así como a manifestar su oposición.  
 
La identidad es un derecho reconocido en la constitución mexicana, pero 
enfrenta desafíos significativos en el mundo digital. Tanto la seguridad 
como la privacidad se han visto vulneradas en este ámbito. En ese 
sentido, proponemos la adopción de la tecnología blockchain, que 
permitiría a cada individuo ejercer un control absoluto sobre su identidad 
digital.  
 
Para facilitar este proceso, planteamos el desarrollo de un software 
basado en el cuestionario del INAI que habilite a las empresas nacionales 
a llevar a cabo Auditorías Voluntarias de manera pública y en tiempo real. 
De esta manera, incentivamos a la comunidad a cuidar su identidad en el 
entorno digital, promoviendo una cultura de seguridad y responsabilidad.  
 
Es notable mencionar que en el 2021 se otorgó un respaldo financiero de 
8 millones de dólares al Instituto de Investigaciones en Matemáticas 
Aplicadas y en Sistemas (IIMAS) para fomentar el uso sustentable de la 
tecnología blockchain y ampliar su aplicabilidad en diversos ámbitos.  
 
En consecuencia, proponemos la creación de una plataforma en línea 
que permita validar en tiempo real las mejores prácticas, empoderando a 
los titulares de la información. Esto contribuirá a determinar el 
cumplimiento normativo y establecer una responsabilidad compartida 
entre los actores involucrados.  
 
Agradezco de antemano cualquier respuesta o comentario al respecto.  
 
Atentamente: Mario Alberto Navarrete Velasco  
Identidad México”. (Sic) 
 

g. 
Áreas a las que 
fue turnada la 
solicitud: 

11/09/2023 

Dirección Ejecutiva de Administración (DEA) 
Dirección Ejecutiva de Organización Electoral (DEOE) 
Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores (DERFE) 
Unidad Técnica de Servicios de Informática (UTSI) 

19/09/2023 

Unidad Técnica de Transparencia y Protección de Datos Personales-
Subdirección de Gobierno de Datos Personales (UTTyPDP-SGDP)  
Unidad Técnica de Transparencia y Protección de Datos Personales-
Subdirección de Protección de Datos Personales (UTTyPDP-SPDP) 
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h. 
Motivo de la 
ampliación: 

Se están realizando gestiones con las áreas para emitir respuesta. 

i. 

Días que se 
otorgan a la(s) 
área(s),  
EN SU CASO: 

No aplica 

 


